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BOLiVAR SÍ AVANZA

GOBIERNO DE RESULTADOS
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Secretaría de Salud
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

RESOLUCION__:._-_- - 1 7 9 9. : ,
Por la cual se resuelve de fondo un proceso administrativo sancionatorio adelan'tado contra la

Doctora OLGA GUERRERO BABILONIA representante legal del LABORATORIO CLINICO JÜAN PABLO 11
E.U ., .

La Secretaria de Salud Departamental de Bolívar, en ejercicio de las facultades legales y
reglamentarias y en especial por las conferidas por la Ley 09 de 1979, Ley· 1 O de 1990, Ley
100 de 1993, ley 715 del 2001, Decreto Nº 1011 de 2006, Ley 1437 de 2011, Resolución
Nº2003 de 2014, Decreto Nº 780 de 2016, procede OLGA GUERRERO BABIL~NIA, Identificada
con Cedula de Ciudadanía No. 30.772.041 representante legal del LABORATORIO CLINICO·JUAN PABLO 11
E.U, por el presunto incumplimiento de las normas que regulan el Sistema Único de
Habilitación.

ANTECEDENTES:

1. Que la Comisión Técnica designada, realizó visita de verificaci.óQ}i_~)1L~~!ljt,ación el día
8 de Febrero del 2018 a el LABORATORIO CLINICO JUAN. P1\el~i"-!.I E.U, No.
1365400160-01, NIT 806007303-2, representada legalmente por la pectara OLGA
GUERRERO BABILONIA, Identificada con Cedula de Ciudadanía 'No. 30.772.041
representante legal del LABORATORIO CLINICO JUAN PABLO .11 ErUf",,~ .con NIT Nº

, • .,.. 1,•• [ ~.,, l

900041236-1 CODIGO DE HABILITACION Nº 138360044201, .ubicada en
... i..,·.1. .·. . . .

Urbanización La Cruz Manzana 1 Lote 1 Municipio Turbaco . ,,-. · ·
.. ,.: ..~};; ..

2. Que en virtud de la Visita de Verificación se rindió un informe técnico donde se.... ¡c_..__

conceptuó que la Institución Prestadora de Salud de la referencia )q9umplía con las
normas de habilitación contenidas en el Decreto No. 1011 de 2006, la Resolución No.
2003 del 2014 y demás normas complementarias, el cual fue notificado la visita de
fecha 14 de Febrero del 2018 a la Doctora OLGA GUERRERO BABILO~IA a través del
correo electrónico juanpablosegundolab@gmail.com.

·i :. ! }~\j'.. E~f!t:i~.}:_: ·
3. Que el Comité de Garantía de la Calidad de la Secretaria de,·$a!w;9-:;<l~I:B0lívar, en

sesión del día 28 de Febrero de 2018 recomendó abrir, Prc:>ce,~p L~!;lministrativo
Sancionatorio contra a la Doctora OLGA GUERRERO BABl~0,~1~7 W;~tificada con
Cedula de Ciudadanía No. 30.772.041 representante legal del LABORATORIO CLINICO

' ~~~'.:Jil··- ~JUAN PABLO 11 E.U. ,,c.,.,,.'
. •; __ ,._..·1',.:.i-:~- 1

. ;' ~·
4. Que mediante Auto No. 143 del 28 de Mayo del 2018, se dio inicio al Proceso
Administrativo Sancionatorio y se formularon cargos, contra a i!.~;:~:p_octora OLGA
GUERRERO BABILONIA, el cual fue notificado personalmente el d(~/~7 de ..Junio del
2018. ;.::,. ¡:.

5. Que en el mencionado auto se imputaron los siguientes cargos: ,·v :.:J ~:::<r,

Cargo Primero. Por el presunto incumplimiento a lo establecido en el artículo Je5;:de.la ley 100
. ' .· . ::,::.:1l.,,.~ .. ' .

de 1993 en lo referente al deber que le asiste a las Instituciones Prestad':'f,~~;~950?ervicios de
Salud de tener como.principios básicos la calidad y la eficiencia. . .. ,~~~·,·.¡;r,·

. : ,.. ··.~r.:.' .t i..:.,·! ..~:
.t ·. :· ,, · ,·. 1,-J,·, ,'. ,·

Cargo Segundo. Por el presunto incumplimiento a lo establecido en los á~.\._~~t9,f 15 y 8 del
Decreto 1011 de 2006; incumplimiento de la Resolución 2003 de 2014'~1'.11los estándares ·
de: ESTANDAR DE TALENTO HUMANO, ESTANDAR DE INFRAESTRUC~~i~A, ESTANDAR
DE PROCESOS PRIORITARIOS ASISTENCIALES, ESTANDAR DE HISTORJ~S, CLINICAS Y
REGISTROS ASISTENCIALES. , ,.

Teléfonos: (57)-(Sl f¡Í¡Q0747 • (sn~Sl~~7~;; Fax: (57)-(5) 664 9122
· Dirección: Calle 34 ·#+2Í CentroHl~qii,~ PI~ de iá Proda~ción

Cii~ep¡i,d_e l¡idf~~-Colorrl;>ja
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Por la cual se resuelve de fondo un proceso administrativo sancionatorio adelá-~t~-d~ contra la
Doctora OLGA GUERRERO BABILONIA representante legal del LABORATORIO CLIN'iciO JUAN PABLO 11E.U . ··'":';:,,- .. .

...• ·. ,:._¡:..,
6. Que la Doctora OLGA GUERRERO BABILONIA, presento descargos · con sus

respectivos argumentos de defensa.

·. ~.f:~d-:~; . ". .
7. Que en el escrito de descargos informa de las medidas tomadas· en pro del

mejoramiento de la institución y de los correctivos, del mismo modo .sol¡dt'a' desestimar
el presunto incumplimiento de las condiciones mínimas exigiaas·:~~¡:J?¡~; habilitación,
establecidas en el decreto 1011, resolución 2003 de 2014 y dér'rl~s<normas que

. -.. ···,
". ·"' .}!_ .. ;regulan la materia.

8. Que mediante Auto No. 692 de 7 de Mayo del 2018, se abrió: el periodo de
prueba dentro del proceso administrativo sancionatorio qu,~ib~;~ tramita en
contra la Doctora OLGA GUERRERO BABILONIA, Identificadavcorr · Cedula de

-· ···.·• , .. ,_,-,

Ciudadanía No. 30.772.041 representante legal del LABORATORIO CLINICO 'JUAN PABLO
11 E.U, por el término de 30 días siguiendo lo establecido en el''artículo 48 de la
Ley 1437 de 2011. Dicho auto se notificó, Dentro del térr.riit1RJ~r91;?,a,_torio fueron
recepcionadas y practicadas en legal forma todas las pruebas, g0e, hoy obran
en el expediente. · ,:· .. ·;,,, ..

9. Que mediante el Auto No. 128 18 de Julio 2018 se corrió trasladó.l1P.~t~ alegatos de
•' .•• J.' ...

conclusión por el término de diez (10) días. · .· .. :~olícité, ·.·.
1 O. Presentó escrito de alegatos de conclusión por parte de la Doctorar,g)~G.A GUERRERO

BABILONIA. · ~rfüi,;t

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIOÑ. :. ·:·
:-.:;CJ. ¿_.,

Que el artículo 185 de la ley 100 de 1993 establece lo síquiente: ¿~~TÍCULO 185.
INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD. Son.}~Jfoiones de las
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud prestar los servicios el') $~:iffivel .de atención

· correspondiente a los afiliados y beneficiarios dentro de los parárrfé'tros 'y principios
señalados en la presente Ley. · '\ J: :;.:..:: , ·.

: • ~ ~:~~7-C:} .~}¡t~//~: · ·
Las Instituciones Prestadoras de Servicios deben tener como principiOS)básto.os la calidad y
la eficiencia, y tendrán autonomía administrativa, técnica y financiera. Ademá~--propenderán
por 1a libre concurrencia en sus acciones, proveyendo información: g,pqn~R~/)uficiente y
veraz a los usuarios, y evitando el abuso de posición dominante en el ststerna., -,__'' ·

!_ •• ~... 1. ,i; '.' ~ ..... - .

El Decreto 1011 del 2006 en su artículo 15 establece: "ARTICULO 1·s·0)ó'~'~f&tc10NES DE
LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD RESPECTO DE LA INS'CRÍPCIÓN EN EL
REGISTRO ESPECIAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD,. Los Prestadores
de Servicios de Salud son responsables por la veracidad de la informáci6ri. contenida en el
formulario de inscripción y estarán obligados a mantener las condiciones 'de habilitación
declaradas durante el término de su vigencia, a permitir el ingre~d{a.e) _la autoridad
competente para llevar a cabo la respectiva verificación, a facilitar la verifio~ii.pr,·,· a renovar la
Inscripción en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salu.(9:R~h<'.fo: éste pierda
su vigencia o cuando haya cambios en lo declarado, conforme a lo dispuesto.en el artículo
14 del presente decreto y a ~reGentar l~s novedades correspond!~r)te~·1;;,,~n los casos

• ' .• ...!,: ~- •·• • • ; •

previstos en el artículo siguiente."
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Secretaría de Salud , ' (,;.-.~;¡:-¡,,_

RES::~R;l::N DE BOlÍVA~- - 1 r;:9 :::·:á;~i~'! '.
Por la cual se resuelve de fondo un proceso administrativo sancionatorio ad~l¿-~i~~~'.·contra la

Doctora OLGA GUERRERO BABILONIA representante legal del LABORATORIO'CLJNJ'CGl~.ÜAN PABLO JI
. . . . . ' tt'....~t;~.'+i\,'Í,; .

· E U . :::-,il ··"···. -·~{. ..\¡;.. '

'U.;, ... ·
• 1 •

El artículo 22 del Decreto 1011 de 2006 establece que los Prestadoresvdé .Salud deben
cumplir con los E;stándares de Habilitación y no se aceptara la suscripeidn·· de planes de
cumplimiento. _ · :\,F-.-
EI Articulo 12 del Decreto 1011 de 2006 establece que el prestador que .d~·éf,re un servicio
es el responsable del cumplimiento de todos los estándares aplicaJ:jlet;_~t)ervicio que
inscribe, independientemente de que para su funcionamiento corú::urrán . diferentes
organizaciones o personas para aportar en el cumplimiento de los ·estáhd~rel Cuando un
Prestador de Servicios de Salud se encuentre en imposibilidad. de':..·cbmplir con las
condiciones para la habilitación, deberá abstenerse de ofrecer o prestar lo~ts'éryicios en los
cuales se presente esta situación. ·· ,:¡,:ji{'. •

.. :~:
:t _: .. i -.: :: air1-ttftj1t): ·, .

Numerales 2 y 3 del artículo 2.3.2.5 de la Resolución 2003 de 2014';.'e1¡¡t':t:0kl1:3'tinente a losi -~-r1;:.t:1\'":, ..

estados y criterios de habilitación por servicio, el cual reza: J·,;.i~t:· ·.·,:_ .. ,, ....

"Estándares y Criterios de Habilitación por Servicio. , .;'\..{~f..

2.Normas explicitas sobre restricciones a personal diferente al qufmico: 1~,ff?á~éutico, para
formulación realización de actividades de asesorfa farmacológica y de farmacovigilancia

~.\:~-~·::'°k-~ :·; :·
3.informacion visible al usuario que prohiba la asesorfa farmaco/ógica,.pbr:..'1i'~i(e.. de personal
diferente al qufmico farmacéutico. :,:/<·',..,:\'.::.

,_,_,, •.. •' i ·,
r. ·~ ~r.nth:..l :{~·~ : '

La Resolución 2003 de 2014 que dicta "Estándares y Criterios de 'HaqiliUidi{fiJrpor Servicio
"(.. .)" "utiliza /os equipos que cuenten con las condiciones técnicas·:'dfJ~~e~ié.f~d y "sop~rte
técnico - cientffico (. ..) todo prestador de servicios de salud, deberá 1/evir'fegistros con la
información de todos /os medicamentos para uso humano requeridos par:aüfatlprestación de
/os servicios que ofrece; dichos registros deben incluir el principio acfivó,'1i;Jr;(j/~Jiármacéutica,
concentración, lote, fecha de vencimiento, presentación comercial, uniqatf .de medida y
registro vigente expedido por el INVIMA. (. ..) para dispositivos médic~~ g~ uso humano
requeridos para la prestación de los servicios de salud que ofrece, debe contar con soporte
documental que asegure la verificación y seguimiento de la sig'uie',ite, · información:
descripción, marca del dispositivo, serie (cuando aplique) presentación '.iómercial, registro
sanitario vigente expedido por el INVIMA o permiso de comercia/izaciórif:~lasificación del
riesgo (información consignada en el registro sanitario o permiso de corJt~/t,Ía/fzación) y vida
útil si aplica" · .. Js.i'\'.;..:;(;:.· ..

. , .....;,•
..•• ·;.J'

La Resolución 2003 de 2014 "Estándares y criterios de habilitación poi}e'rvició (. ..) Además
de contar con la licencia de rayos X expedida por Entidad DepartaméntM-'iPP/!~trftal de Salud,
el servicio cuenta con. 1. Instrucciones a /os pacientes para ti/rpfiip'/írif-ción . de · tos
procedimientos diagnósticos. 2. Cumplimiento del manual de radio protec41<jftt~n el cual se
especifiquen /os procedimientos para la toma de exámenes que ·ifnplri!jqeri.:}I' manejo de
cualquier tipo de radiaciones para /os pacientes, el personal de la in1tituéiófiHit!~ visitantes y
el público en general. 3. Normas explicitas para que la interpretación dei{r,1§: exámenes sea
realizada únicamente por el medio especialista. 4. Protocolos para gara'f1'tízar.'fa calidad de la
imagen. 5. Sistema de vigilancia epidemiologia y radiologfa del pérsb,n.a/. expuesto. : La
empresa prestadora de servicios de dosimetrfa individual, cuenta con ':ti~~ncia vigente ''cíei
Ministerio de Minas y Energfa o su delegado" · · :\?~;"> ::,

.: :'f.;'1: ·,........ ·1".'

"GOBERNACIÓN
' :· ~ •; ·~~;~:: ·.\: .

Teléfonos: (57)-(5) 6,60.0747 • (57)-{5) 6pQ0789.• F,ax: (57H5) 694 !1122
. Dirección: Calle 34 #+21 Centró 8\storicqflaza de la ProclarmÍclón

· · · · .: é~~g~rÍ~ de lr,,dl~s • Colombja
~ • ,_;, •. ·., . f '· ,_ '· ., .. • • •• · .·; )
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RESOLUCION .:··: • ..
Por la cual se resuelve de fondo un proceso administrativo sancionatorio ad~'ra'rit~'dtcontra la

•. . . ~ • '-~ .. -~-,t

Doctora OLGA GUERRERO BABILONIA representante legal del LABORATORIO CLINICO'JWAN PABLO 11
E.U > /\;i,,;;iJ:t:; .

\; i~\:J,i,1.~ifrc.:
'.' ... ·,Í,, '--i'_;,.,~ .

De las normas anteriormente transcrita se puede colegir que el legisladór'.y;~Q:~'funcionarios
• . t ... ,¡.fr,.;.-: 'lf i k;:1."•,

con potestad o facultad reglamentaria buscar garantizar que en todo tiem1~q.':.á$j~arantice a
prestaci.ón de los servicios de salud bajo los p~incipios básico.s ~e ,-~~u,~Jt(eficiencia y
oportunidad, de tal manera, que los actores del Sistema de Segundad Soci~tC~r:f'Salud deben
propender por mantener siempre, el cumplimiento de las normas mínimas d~'~hahilitación.

. . . .-.:~{; ~~ :;11 - . ' .

El incumplimiento mínimo de las normas de ..habilitación, lesiona los prifl-~ip{os 'básicos de
calidad y eficiencia y desde luego afecta y pone·en riego la prestación ·d~i~os servicios de
salud a los usuarios del sistema. ·::~.;· ..

Hay que tener presente que el artículo 49 de la Constitución Política, ·\~·stablece que la
atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios púbicos, ~J~érgo del Estado.
Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de prom...,6.8'toHJ\~r6tección y
recuperación de la salud. '?·:;,:-, ¡,:~','\)'

,_ _;" ~ /\~\·~1~(-/:~·
Igualmente el mencionado artículo menciona que le corresponde al Est¡apq.qt,g~ri.i.?ar, dirigir y
reglamentar la prestación de servicios de salud y el saneamiento ambiéntak$ónforme a los
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También establ~7~fi~~i'.iªl[{í;cas para la
prestación de servicios de salud por entidades privadas y ejercer su vigilarí~,(~tiJo·ntrol.

~..: . ' {, ¡\i~\·{;\1.Ji~ '
Así las cosas tenemos que la garantía y protección del derecho furidá'r.p'~bf~Ja la salud,
comprende la prestación de los servicios de salud de manera oport,1Jn~~<i¿t~fiqiente y con
calidad a todos y cada uno de los usuarios del servicio, bajo la vigilancia y"contro!,del Estado;
que para tal fin ha dispuesto de crear un sistemas único de habilitació~:'éóri~ coridiclones
elementales y mínimas que deben cumplir en todo momento los prestador~§\#t\;\alud.

~~:· ·,. ;·

POTESTAD SANCIONATORIA

La POTESTAD SANCIONATORIA DE LA ADMINISTRACION medf~gf~:~ihJ~ricia C-595
de 201 O la Honorable Corte Constitucional concluyó que "(. . .).•a:: trevés. del derecho
administrativo sancionador se pretende garantizar la preserva9í~r;J:i:y;tfi'4if!yraci6n del
ordenamiento jurídico, mediante la imposición de una sanción qu~:·no.;$~(9j¡_~pruebe, sino

. ,. \ • ., ,.,,t,v·.-J-.~"·>'; .
que también prevenga la realización de todas aquellas conductas. co,ritr,_ªrfii~tfe/ mismo. Se ·
trata, en esencia, de un poder de sanción ejercido por las auiorfcl.acÍ.~~.:pijministrativas
que opera ante el incumplimiento de los distintos mandatos que la#Jil9[v,as jurídicas
imponen a los administrados y aun a las mismas autoridades púb!icéls_Jl,~~!rconstituye la

' ,.,,, .. . ·: '

respuesta del estado a la inobservancia por parte de los a'drjt(n_istrados de . las
. . ·. :1'-r'P ¡t·· , •; . .

obligaciones, deberes y mandatos generales o específicos que se · hifriJJdeado.. :para el
adecuado funcionamiento y marcha de la administración" · '. ú.!;1,i{'.' ·

. :~~ ;j i',,)i·..

El procedimiento administrativo sancionador está cobijado bajo los · principios de
legalidad, tipicidad y derecho al debido proceso, los cuales han. -sido definidos
jurisprudencialmente de la siguiente manera: i) legalidad "( ... ) El prif?.qipio... eje legalidad
exige que dentro del procedimiento administrativo sancionatorio;ji(il{tilff;J,,'.O .. conducta

..) ·"···, .,\:;¡-··'
reprochable se encuentre tipificada en la norma -iex scttoie- . có/1./é{n(ftriqridad a los

. .• '!-· . ···.:.:.1-,~ "f.l(~,:-·.\- ,. '

hechos materia de la investigación-lex previa. En materia de q€Jf.~,P'1!2,, ¡'f~!f.fionatorio el
principio de legalidad comprende una doble garantfa, a saber: rri_é!r.ftl~G,¡tflt¡;?e refiere a
la predeterminación normativa de las conductas infractoras y 19.~}~':/f,':¡p¡'Jf y, formal,
rtJllJciomJdg con to tJJtigtJncig dtJ qug ggfgg aooon gs:tar contg'!l~~~- 8,11,~_':!flJLP9''!1ª con
rango de ley, la cual podrá hacer remisión a un reglamento, siempre;'.~ftiiJ}If1.dó en la ley

. · · Jlrtt?>;,,:} . .
Teléfonos:. (5?);(5).6~q!P.4?,: (.!i?l1Jit1:;, ;'f<lX.:,.(5?~{5)~~1,µ
Oir~ci.6¡,;Ca)\e~4,,.,+,ilü:otJo'fl!~ .~.#~!~~¡ntt!«m .. ·

. ''-'°ª , ~.IO!;ll~} •:Cº'9Jn!;)~ •
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Por la cual se resuelve de fondo un proceso administrativo sancionatorio adélai;iti;i.QQ..contra la

Doctora OLGA GUERRERO BABILONIA representante legal del LABORATORIO CL!N.IGOÚÜÁN PABLO 11
E.U .. .

queden determinados los elementos estructurales de la conducta afitijµríclica. Esto se
desprende del contenido dispositivo del inciso 2º del artículo 29· 'dé1'.r/fi· Constitución

• ·¡ ._.¡.-··.,;. ·,_'
Política que establece el principio de legalidad, al disponer que "nadieYJ6dr.á_ ser juzgado
sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se imoute I, .i.Y,,-iefi~ecir, que no
existe pena o sanción si no hay ley que determine la legalidad de_:di,qf/fliJiJ,iªá,;ión, yasea
por acción u omisión (...) 1 ii) tipicidad "(...) El principio de tipicidad cc/mF4~-«esarrollo del
de legalidad hace referencia a la obligación que tiene el legislador de ri_~'l/if//t;~on claridad
y especificidad el acto, hecho u omisión constitutivo de la conduct~ .;i*~?1~hada por el
ordenamiento, de manera que Je permita a las personas a qúienes{v.ab'11dirigidas las

.. ;•:. :,·• ~··).
normas conocer con anterioridad a la comisión de la misma las :irr(o/k;;aciones que
acarrea su transgresión. Conviene precisar que si bien es· cie.rteX·gÚ.~, en materia
sancionatoria la ley puede hacer remisiones a los reglan:ientos:~i!:'(!t:dn: eJ , fin de
complementar el tipo allí descrito-, también lo es que la remisión se'eñéúifÍtra limitada al
núcleo esencial de lo que se ha estipulado en la ley. De allí que la t/píficación para la
descripción de la conducta y la sanción, corresponde por mandato'. "constitucional al
legislador, mientras que la aplicación de la misma para subsumir el h~e,fü:f antijurídico al
tipo descrito, corresponde a la administración (...)'12 iii) debido procesío\~({.\\i1as garantías
procesales en el campo administrativo sancionatorio no son igiialtjst:kt\Yijs del ámbito
judicial, toda vez que se enmarcan dentro de rasgos y etapas diver~a,f,~(µi/6ido proceso
en las actuaciones administrativas opera en tres momentos'. 'éijp~.W~~~s:- (i) en la
formación de la decisión administrativa (acto administrativo), (ii}'i:eij/{l~:ifJJi_tificación o
publicación de esa decisión administrativa, y (iii) en la impugriaci1ff¡:~~:r:1a decisión

,/) ',• . . ' ' ; !,..¡ ~· ,,;;_,-.',ii..\. \
(recursos) (. ..)'" , ... ' ·. tt·:i:"?:::' ··

... ·''''Jt'lici'l}:J.,•

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PROBLEMA JURIDICO
/\j~,¡!· ';'

Este despacho busca determinar de acuerdo a las competencias otorgad~s'.-en. la Ley 9 de
1979, Ley 715 del 2001, Ley 1437 de 2011, Decreto 1011 de 2006 y ~esé>lución 2003 de
2014, si los incumplimientos encontrados en la visita de verificación ,del·_:cy:n,p,litniento de las
condiciones mínimas de habilitación realizadas al LABORATORIO CLINIC0fJUANrPABLO 11 E.U;
el día 8 de Febrero del 2018, infringieron las normas de habllitaclón-y '.si~i'atrfª#é·investigáda
es la responsable de los incumplimientos encontrados. '..• t~iJ,:~i,#fJl1{?: ·: ·

_: 1 f.,.:.: :",~}~}li~\~t :;
. :~('."i'..,.'"')'.;·.~·-----~:.

Para abordar este cometido jurídico se procederá de acuerdo a lo e.~tableil~~e~ el Artículo
49 de la Ley 1437 de 2011 y siguientes:1) señalándose la individu~lfzadi~Wfª1e' ia persona
investigada. 2) Análisis de los hechos y pruebas. 3) Normas infringiáas:4}:\_¡~~~e.cisión final o
sanción correspondiente. f??r''.'''

1. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PERSONA INVESTIGADA.

-~\:/!..'.
,~.;j ~~.. ._;'°;. ·.

1Sentencia C-412/15 Magistrado Sustanciador: ALBERTO ROJAS RÍOS. Bogotá, D. C, pr.irti:E!fl\°lifde julio de dos mil
quince (2015) -· \;i:\'!:;,;.,. ,~
2

Ibídem., ::, ·i;{;r~:ft:,::_ .·3111

bidem ., Teléfonos: (57-);(S).@,,ÓJ4J.:,(Szj.1W~iij:p~x:_(57HS) 664 9122
· Dirección;_Calle 34 #•+2Fciin,trp}ilMf!.ª9:,P,Ji~-!1é la Prodamadón
.. ' .. · - ·. iytt¡ig~!1íW!-l!,1dl~~ ·CQl¡)IJ1bj¡¡r.ORf . ACIÓN
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Por la cual se resuelve de fondo un proceso administrativo sancionatorio a'tJ~riiñ't~tft>''contra la

Doctora OLGA GUERRERO BABILONIA representante legal del LABORATORIO éLINÍQ~li~.~N PABLO 11
. E.U - ·=.; . i:~{~;~jf)}~;t· .

;~.r, i·· ..,, · ;.,. : ..

· .. ,: :· _: ' {,fC'lfi. '('i'f .
;., :'"·. 't ,. . ..~~(i \-· 1~/"f.. e . .

Tal como quedó especificado en el auto de pliego de cargos, el cti~l)~e formulado
con base en los documentos que obran en el expediente, se estableció, que el sujeto

...... ¡.•

pasivo de esta investigación, es el la Doctora OLGA GUERRERO ,BABILONIA,
Identificada con Cedula de Ciudadanía No. 30.772.041 representante legal del
LABORATORIO CLINICO JUAN PABLO II E.U. · -:···

ANÁLISIS DE LOS HECHOS Y PRUEBAS.
·1,

. ' t.\ ., ~-~ '

1.1 Valoración de la prueba. • : •• .' ~- . •·' . .1 :¡. ·.
· s'.. t.'{' '·.~--~;;:)'i/,•: ,•

El principio de carga de la prueba, consagrado en el artículoi16?,;;;délf_©Íldigo General
del proceso, dispone que incumbe a las partes probar el supU~~Ú61IJ~Ji1!lécho de las
normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen;:-de 'lqf~f)t~f/or se colige
que para que prospere un argumento es necesario que se encciéfi'tr.i{.::plenamente
demostrado a través de los diferentes medios de prueba. · . 'fJ¡i1f.

,:,..• ..
'i .... .:.,.

Estas pruebas deben cumplir con los requisitos de conducenci~/~~:)~ci~~ cuando no
tiene la idoneidad legal para demostrar un determinado hecho; · ütilidad, . esto es
cuando el medio probatorio aporta efectivamente a la prueba dé· lit-i~hecho relevante
dentro del proceso y pertinencia referida a que el hecho que se pretende demostrar
tenga relación directa con el hecho investigado. Las mismas. serán valoradas
conforme a las reglas de la sana crítica y deberán ser apreciadas exi.~cpnjunto.~.- ' : .

Dentro del proceso sancionatorio de marras encontramos. cpmb. :. pruebas las
siguientes:

. ~ j ·~ ..¿~ilt'~tt~:r .
; :: ·,·\tUl&l~t

);>- Escrito de notificación de la visita de Verificación del Cumplimie.n'to''.(f~~fitefi:condiciones
mínimas para la Habilitación a realizar el día 12 de Septienibr'é··'.a~fritQif dlrigida al
Representante Legal de la Señora OLGA GUERRERO BABILONIA, ldentifi.tidáf.~on Cedula de
Ciudadanía No. 30.772.041 representante legal del LABORATORIO CLINICO.JU.AN...PABLO 1·1 E.U ..

);>- Acta de Visita de Verificación de las Condiciones de Habilitación f4'~1}P,J~§tado~ de la
LABORATORIO CLINICO JUAN PABLO II E.U de fecha 8 de Febrero dé 20~8;f.:t;.;

);>- Informe rendido por la comisión verificadora, sobre la Visita de Verific~ciqn.,ge).Cumplimiento. . 1...-\\.... .

de las Condiciones Exigidas por el Decreto 1011 para la Habilitación ~d.el prestador del
LABORATORIO CLINICO JUAN PABLO II E.U. , : ,),:, ·.

);>- Notificación por correo electrónico del resultado del informe deflnltlvo de la visita de
verificación de condiciones para la Habilitación al LABORATORIO CLINIC.o·.J.UAN .PABLO II E.U: ·

. . ' .
);>- Acta de Reunión del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad de la Secretaría de Salud

Departamental de Bolívar de fecha 30 de Octubre de 2017. . - · · .· .. : ··· ·
•' J <, L' l..•:,{•; S;'\ f· "

);>- Oficio GOBOL-18-016769 de 26 de Mayo de 2018, suscrito por la' Díreáo'r.á:'\le Inspección,
Vigilancia y Control, donde remire el informe de la visita y el act/ci~:;:J~if.li-l~ del Sistema
Obligatorio de la Calidad de la Secretaria Departamental de Salud p;;i'ra ·10 ·?;iwi§'o'mpetencia.

);>- Resolución 692 de 07 de mayo de 2018, por el cual se avoca conodrrri~~n,~8}'.\f se ordena la
apertura de un Proceso Administrativo Sancionatorio y la formulación dei'<fatgs,s pertinentes
contra Señora OLGA GUERRERO BABILONIA, Identificada con CedulaJáé\ Ciudadanía No.
30.772.041 representante legal del LABORATORIO CLINICO JUAN PABL0.11 E:tl..?1.i,4'1 .

Aportadas por la Secretaría de Salud de Bolívar:

. )·f:,...

Teléfonos: (57)-(S) 66().0747.• (S7)~~f@.W89·; F:ai<:.(57}-(S).~.9172
Dirección: Calle.34 #4-Zi C!ln,ro. .Hls.{6,rj~-P.ta.z¡i de la. Pioclam¡¡clón

'C:artaoena de Indias· Colombia
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Por la cual se resuelve de fondo un proceso administrativo sancionatorio adelaii1ádo,contra la
Doctora OLGA GUERRERO BABILONIA representante legal del LABORATORIO CLINICO'.'JUÁN PABLO 11

E.U _e'/· .
• 1 J ~/(: ',tt::

Aportadas por la parte investigada:

-. Material Fotográfico anexado en el escrito
pruebas y evidencias.

1.2 Razones de la sanción.

• ' ,; 1 ·t:.,...., ..__ ,.
presentado . d~r~n't~~l~)fperiodo de

: ···, -:·iif&lJt
, .. · ..li\:ft·\·

· :\·1/~~°t~:-t· :'.
La sanción es definida como "un mal infligido por la Administración i;Ü'n administrado

' ),'~·~.f., i 1• e '

como consecuencia de una conducta ilegal"; esta tiene como fihalidad evitar la
comisión de infracciones, buscando de este modo preservar los bienes jurídicos que
el legislador decidió proteger. · .\Ji,<

·•,nJ~,--:·..·
. ·,: t,r:;'l'i: :·: ~ .. ·,

En el caso de marras se encuentra plenamente demostrado que la LABORATORIO
CLINICO JUAN PABLO II E.U Presentó incumplimientos a lo estab.leGl#6jS.p_r el Decreto
1011 de 2006 art. 7, Resolución 1043 de 2006 Anexo técnico. No. :1·',' resolución 2003
del 2014, y demás normas Reglamentarias. -' .. i · <, ,.

De igual forma, se encuentra plenamente demostrado la rJspi~~~~hiJidad de la
• • 1-¡.,'v1_,~:.Hs.:·.

Doctora Doctora OLGA GUERRERO BABILONIA, Identificapa.::fq9n'\Cedula de
Ciudadanía No. 30.772.041 representante legal del LABORATORIO CLiffiripQ)UAN PABLO

I '- '. ; •'\t\'•'.:'•)
11 E.U. -...~.;t/ft>- .

Dosimetría de la sanción.
El artículo 577 de la Ley 09 de 1979 dispone que

~ .. ·.;~ _\( . .
•
1t ,; t1·.:·/}J1JÍ,·~ ~ ~-

. ; . -~~;:: '¡'·.{' ~ 1_1 ~.~-

"Teniendo en cuenta la gravedad del hecho y mediante resotucion · motivada, la
violación de las disposiciones de esta Ley, será sancionada poria 'ehtidad encargada
de hacerlas cumplir con alguna o algunas de las siguientes sancioá~:~r .: ··' .

.. ·• ··I·,, •· .,

. :. !;1:·.<; .. :.;.>
a. Amonestación; · ·. ·:?;\':\·:!;};: ":
b. Multas sucesivas hasta por una suma equivalente a 1O. 000 ·~'afa}io~:'~iarios

mínimos legales al máximo valor vigente en el momento de dictarse la respectiva
resolución; ; · ·:·. -~. ~x-~;j. ¡~:~~\:/ ~:.c. Decomiso de productos; , ";H's~if..:, .. . ~ ... , :-L··: :;_,-·; .~

d. S~spensión o cance/~c(~n del registroº.= la ficen?~ª' Y.,·>.:,,_., ·i\h.'fff. . .
e. Cierre temporal o deñrútivo del estebtecimiento, ed1f1cac10,:, o .s~f/5.(fJ:.S[?specttvo"

Lo anterior deberá estar en concordancia con el artículo 50 de la ley+1:43:7 de 2011, el
cual dispone: '-··) / i,,

"Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las falta9,X el rigor de las
sanciones por infracciones administrativas se graduarán atendie~dg1:Jl los siguientes
criterios, en cuanto resultaren aplicables: · ·:r:.~ t}f~-- ~ .· ·:

1. Daño o peligro generado a los interesesjurídicos tutelados.. '.-1.:.. ,..,..
- .. ~:-t; ..~~~ . ,; .:

• t.~ • :- •

. .•. ·~ .1., r., '\ •. ~.,~'\/·- ..

2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a fa,.v~(:({pJ{i'.J~rcfJro.
• ; -· ~- ~ J '•' _., • -

3. Reincidencia en la comisión de la infracción.

•.

G08tl!NACl óN

(,1,,-:-:- ...... .,.,

. .}' :·,. ,_.;.:¡ ;i:J/·\~};f}.,t·w • . • • ,•, .•
T.eléfonos:(57)'(5) 6f!J.074?: (S?Ji(~¡:;q . •· fi!).C:,(57~15) 694 ~1,P
Dirección: Calle.34 #•4--21'Centro:Hi .Phiza de la ProclamaclóF1

. . . ..• . ,:.,,9~.~~¡íhti dfkiq)~~ ~:CQ!(>,Ípb~
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. !~J:.. :,(f.:,

'""l:: •'

4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o dt:t.)µpeivisión.
. . :1..:r_

5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona inte;pq,~~,t~ para ocultar
la infracción u ocultar sus efectos. · ·

i ..¡~:

6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan
aplicado las normas legales pertinentes. . , .•/;t : .:;- >/

-·: ::· ..

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la
autoridad competente. :.\:.:'.~'"·

... :-:,;¡·,: .
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracció1:¡ ~hti~ffJ;~{;5:1ecreto de
pruebas" :, ??f'.~'/

DE LOS DESCARGOS:
. .> .,r.. ·:_.i:~.- -·

La parte investigada mediante escrito del 25 de Julio del 2017, manifestó lo sTgUiente:
. i'v'~>!:., r

... 1~:1~\ :...:
"(...) Dichas recomendacioneshan sido cumplidas excepto el control de cal{c{ad externo dado
que las condiciones del proveedor estipula un control a final del año...

; .>:~ .

TIPIFICACION DE LA INFRACCIÓN . H·, "·
'

Del análisis probatorio y jurídico de todo lo previamente relacionad°- s,~·;:~.lfl~~cjr..concli.Jir que
existe un incumplimiento de los siguientes estándares que se tipifican cómp\1r;ifracción de tipo,_ ..., -, ,•.

asistencial: · ·

Servicio
incumplido

Descripción
incumpliendo

del Tipo de Grado
infracción de

infracc
ión ·. ··X1t~;::;, ·

Sanción de.. acuerdo a la
claslñcacléntde 'la infracción,_.,.
/ lncumpllmlento

Laboratorio
Clínica de baja
Complejidad

No cumple con los Asistencial Leve/
Estandares: Mínimo
ESTANDAR DE
TALENTO HUMANO,
ESTANDAR DE
INFRAESTRUCTUR
A, ESTANDAR DE
PROCESOS
PRIORITARIOS
ASISTENCIALES,
ESTANDAR DE
HISTORIAS
CLINICAS Y

1 -250 SDLV

::~ l:. . '
. ·1

: ~ ~·'~ ri~.j ...
•1···-,·::: '

. ·. : ~.'..)~l :· :· -~ .

Teléfonos: (57);(5),~ 0747,.• (.!iZH~f~p7~;{~:(S,7~(5)~ ~1µ
Dlrecdón: Calle 34 #4-21 Centro Histórico·P.Jaza de la Proclamación

;C~~~ deirÍdl~~ -Coklm!¡j.i.
"" , ~ ~ M ~ I ,'•",_,!.•' 1 I• .L ,, '•- ,.,~. ""
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....... 1

REGISTROS
ASISTENCIALES

_., ·,.;:.;: ..

Fuente. Informe de visitas.

En el caso que nos ocupa se debe aclarar que una vez analizado el aceryo probatorio se
puedo constatar que fueron subsanados algunos incumplimientos, por lo .tanto se atenúa la
sanción de grado Grave/Minimo a Leve/Mínimo.

~- ~~.\~t~l~: "'.·\·
Contrario de lo anterior, se decidirá aplicar una infracción asistenciaíes.,=;Gorisistente en
MULTA, equivalente a CIEN SALARIO MINIMO LEGAL DIAR10/VfGENTE (100). . '

SMLDV., como una forma de crear consciencia al prestador de salud de-la necesidad de
cumplir a cabalidad con todos los estándares de calidad y habilitación exigidos .por la ley y un
llamado de atención a que de ahora en adelante se aúnan esfuerzos encaminados que el
prestador de los servicios de salud en el futuro mantenga siempre las condicíones mínimas
de habilitación, conforme a las normas vigentes que regulan el Sistema Úni6~t~·~. ·habilitación.

· · .·.? ·;rs.r_ ~

En el mérito de lo expuesto

RESUELVE: ' '_1. ,. ::

. ·. tú~tf~:~~'-~--t·;~: :.·~: .
. •. ·1 . ··:"··'···

ARTICULO PRIMERO: Declárese administrativamente responsable al' Doctorá'iDoctoraOLGA
GUERRERO BABILONIA, Identificada con Cedula de Ciudadanía No. 30.772;04'.i{repfesentante legal del
LABORATORIO CLINICO JUAN PABLO II E.U, con NIT N° 900041236-1 CODioo:tfi?f!ABiLITACION Nº
138360044201, ubicada en Urbanización La Cruz Manzana 1 Lote 1 MúniéfpicVTurbaco : de
acuerdo a lo manifestado en la parte considerativa de la presente res~lu'cióK~1~:t,6ni .

. .. _:·::·~t:j}~tlé.
;.1:

ARTICULO SEGUNDO: Sancionase con MULTA, equivalente a CIEN·SAtARIO MINIMO
LEGAL DIARIO VIGENTE (100) SMLDV conforme lo dispone expresado en la .parte
considerativa de la presente resolución. ..

., 'i~t:.·
ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución al Doctora. OLGA GUERRERO
BABILONIA, Identificada con Cedula de Ciudadanía No. 30.772.041 representante legal del

.,' .... .

LABORATORIO CLINICO JUAN PABLO II E.U. ,~4:..,,:1 ..
•. ¡P••

· 1.:~)(f:.. ;;)":;.~\ 1~.:.·
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el rec~r,~f-,~~!'~"~posición ante
el Despacho del Secretario de la Secretaria de Salud Departamental -c1~1.§,9.t!í.xar, y el del

~ J ·.... .,., 1~. l : •• l ' ,

apelación ante Desp~cho del ?obe~nador d~I De~artamento de B~h~,~ft.r¡5/.,pual. deberá
interponerse por escrito en la d1hgenc1a de notificación personal, o_der.itfC?/9.~)~s Diez (1 O)

.. )\_. .'!t.

"'~~':>.\''!' ' ;-:~r..-,-·<-:1;,:;, .• 1 r.~; ..

Teléfonos: (57)-(S) 6&Q074'7 • (sn-{s).~~7§~;·¡:ax: (57H5) 664 91.22
Dirección: Calle 34 # 4-2t Cen\[o,Hi~éfic,i:¡_ P.1~ ~.e la Prod.a.m~ción

. . . ' . . .. <:¡¡r.t?gena de lndlas • ColomQia
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días siguientes al de la notificación de conformidad a lo señalado en los a~~~~fos 74 y 76 de
la Ley 1437 de 2011. 1' "', · ·

'. ':'·'·,l:~·!.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de.su ejecutoría.

Dado en Turbaco Bolívar a los .. , ;t0iliii
: ..,.b~t, ,(

· -i·.~t:~t1t.r\
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

~~
VERENA BERNARDA P
Secretaria de Salud de Bolívarj//

Proyectó y elaboró: Berenice Ortega S, -Asesor Jurídico Ext~
Revisó: Alida Montes Medina - DIVC ~

Edgardo Díaz-Asesor Ext /41 . ¿/)/
Eberto Oñate Del Rio - Jefe Oficina Asesoría Jurídic~
Edgardo Díaz- Asesor Ext ~
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